
Acta nº 4
ACTA DE LA SESIÓN DE 03/12/25 DE RESOLUCIÓN DE ALEGACIONES A
PUNTUACIÓN  PROVISIONAL  DE  PRUEBA  TIPO  TEST  FASE  DE
OPOSICIÓN  DEL  TRIBUNAL  CALIFICADOR DEL  PROCESO  SELECTIVO
SELECCIÓN PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO PARA EL
PUESTO  DE  TÉCNICO/A  DE  ADMINISTRACIÓN  GENERAL  EN  EL
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL VALLE POR EL SISTEMA SELECTIVO
DE OPOSICIÓN LIBRE (BOP NÚM 118, DE 24/06/2025).

Siendo las 08:30 horas del día 03 de diciembre de 2025, se reúne el
tribunal calificador de la convocatoria para el proceso selectivo por Oposición
libre para la creación de una Bolsa de Trabajo para el puesto de Técnico/a de
Administración General para atender necesidades temporales de personal que
tenga el Ayuntamiento de San José del Valle. Se recurrirá a la citada bolsa de
trabajo, únicamente, cuando la Entidad no pueda cubrir los servicios necesarios
con el personal existente en la plantilla. El proceso de selección se realizará por
el sistema selectivo de oposición libre, conforme a lo regulado en el artículo 61
del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado público. El puesto de
trabajo se encuentra en el grupo A, subgrupo A1, según las correspondientes
Bases publicadas en el BOP Cádiz núm. 118, de fecha 24 de junio de 2025, que
seguidamente se indican:

Presidencia:
Dª  Isabel Sánchez Gil
Vocales:
D.  Oscar Palma Toledo
D.  Fernando Díaz Ortega
Dª. María José Álvarez Luna
Dª. Elena Vidal Pérez
Secretario

     D. Javier Alfonso Clavijo González
     Asistencia técnica: 
     D. Carlos García Rodríguez
     La composición del  Órgano de Selección quedó determinada mediante
Decreto nº 2025-1379 del Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de San José
del Valle, de fecha 17 de octubre de 2025, publicada en Tablón de Anuncios de
la Sede electrónica del Ayuntamiento.
Comprobada la existencia del quórum requerido y declarada abierta la sesión 
por la Sra. Presidenta, se procede al examen de los siguientes asuntos incluidos
en el orden del día:procede al examen de los siguientes asuntos incluidos en el 
orden del día:
1º.-  Resolución  de  reclamaciones  presentadas  contra  puntuación
provisional  del primer y único ejercicio de la fase de oposición.

Conoce el órgano de selección de certificación expedida por la Secretaría
del Excmo. Ayuntamiento de San José del Valle, de fecha 28 de noviembre de
2.025, de presentación de alegaciones contra acta n.º 3 de la Sesión de 18 de
noviembre de 2.025, de publicación de puntuación provisional del ejercicio tipo
test, siendo las siguientes:
* Alegación  presentada por Dª Cristina Salas García.
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Alega  la  reclamante  “...Yo,  Cristina  Salas  García,  participante  en  el
proceso selectivo para la constitución de la bolsa de Técnicos de Administración
General  (TAG) del  Ayuntamiento de San José del  Valle, comparezco ante el
Tribunal Calificador y, como mejor proceda, expongo:  Tras la publicación de la
plantilla  definitiva  de  corrección  del  examen  tipo  test  celebrado  el  día
11/11/2025, y una vez revisadas detalladamente las respuestas, considero que
existen posibles errores materiales en la valoración, por lo que desarrollo a
continuación la plantilla de respuestas correspondiente a mi examen: ...Según
los criterios de corrección publicados por el Tribunal, que establecen que cada
respuesta  correcta  suma  0,20  puntos,  cada  incorrecta  resta  0,05  y  las  no
contestadas  no  puntúan,  con  40  preguntas  correctas,  6  errores  y  4  sin
responder, la puntuación obtenida en mi examen sería de 7,70 puntos.  Por
todo lo expuesto,  solicito  al Tribunal Calificador que revise la corrección del
examen y rectifique la puntuación otorgada….. ”

Revisada por el Tribunal las puntuaciones otorgadas, se comprueba que
se ha producido error informático en asignación de puntuaciones, al ser el DNI
identificativo “anonimizado” similar al de otro/a candidato/a, procediéndose a la
corrección de la puntuación otorgada a las mismas.

Queda por tanto ESTIMADA, por acuerdo unánime de los miembros del
Tribunal, la alegación presentada, al haberse producido error informático, el
cual alteró las puntuaciones logradas por los/las dos candidatos/as.
* Alegación presentada por D. Ricardo Luque Gómez.

Alega el reclamante “..Al Tribunal calificador de la prueba de Técnico de
Administración  General:  Respecto  a  las  preguntas  27  y  30  que  el  tribunal
decide no anular: El enunciado es exactamente el mismo (incluso estando mal
redactado)  y  solo  cambia  una  de  las  tres  posibles  respuestas,  siendo  la
respuesta  correcta  exactamente igual  tanto  en  la  pregunta  27  como en  la
pregunta 30 (habiendo un enunciado y 3 respuestas,  ambas  preguntas son
exactamente  iguales  en  un  80%).  Solo  se  modifica  una  de  las  respuestas
cuando la respuesta correcta es la misma tanto en la pregunta 27 como en la
pregunta 30, la c). Resulta evidente que la persona que en la pregunta 27
decide  que  la  respuesta  correcta  es  la  c)  va  a  seguir  indicando  la  misma
respuesta  correcta  en  la  30  aunque  cambie  una  de  las  respuestas.  Sin
embargo, como es mi caso, en el supuesto de pensar que la respuesta correcta
era la a) y al encontrarse repetida también la misma respuesta en la pregunta
30, me supone una doble penalización mientras que a otros aspirantes una
doble ventaja...esto es totalmente injusto. La siguiente reflexión la hago de
forma constructiva para que en siguientes pruebas este mismo tribunal adopte
las medidas que considere: " Menos mal que el examen tenía 50 preguntas,
porque si llega a tener 100 como la mayoría de exámenes nos quedamos sin
preguntas de reserva" Solicita Que se mejoren los procesos…”

Tomada razón por el Tribunal la alegación presentada, y habiendo sido
resuelta  la  misma  en  anterior  Sesión  celebrada,  de  fecha  18/11/2025,  de
resolución de alegaciones presentadas contra el cuestionario, y habiendo sido
desestimada la  misma en la  citada  Sesión,  según  se  recoge  en  Acta,  este
Tribunal acuerda ratificarse en la citada desestimacion

2º  Puntuación  definitiva  fase  oposición  tras  la  resolución  de  las
reclamaciones.

Habiéndose  estimado  la  alegación  de  Dª  Cristina  Salas  García  y
desestimado  la  otra  alegación  presentada,  resultan  las  siguientes
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calificaciones definitivas, por orden de mayor a menor puntuación, en los
términos  establecidos  en  la  Base  Séptima  y  Base  Octava  (criterios  de
desempate) de la convocatoria,  sobre un máximo de 10 puntos: 

N.º
ORDEN

PRIMER
APELLIDO

SEGUNDO
APELLIDO 

NOMBRE DNI PUNTUACIÓN

1 RODRÍGUEZ GARCÍA PAULA **4387*** 9,25
2 ROMÁN RONDAN SILVIA **0736*** 9,00
3 PÉREZ PAVÓN MANUEL **9114*** 8,35
4 LUQUE GÓMEZ RICARDO **4543*** 8,25
5 VEGA GUERRERO Mª  DE LAS MERCEDES **1932*** 7,95
6 SALAS GARCÍA CRISTINA **0693*** 7,70
7 TORRES LOZANO ANA **0733*** 6,90
8 GONZÁLEZ BERNAL INMACULADA **6506*** 6,85
9 BOTAS GONZÁLEZ MÓNICA MARTA **6730*** 6,85
10 MORENO PAZOS ADRIANA **4442***      6,75 (*)
11 MARQUEZ RUIZ MONTSERRAT **0451***      6,75 (*)
12 TOSCANO GARCÍA MARIA BELÉN **6820*** 6,55
13 PLASENCIA NAVARRO EZEQUIEL **0693*** 6,35
14 RÍOS LÓPEZ Mª CARMEN **0444*** 6,05
15 GOICOECHEA SANCHO PABLO **0372*** 5,85
16 ROSADO GONZÁLEZ Mª  SOLEDAD **0722*** 5,65
17 CAMACHO DURÁN ESTER **7358*** 5,25
18 SÁNCHEZ CORNEJO DÉBORA **4409*** 5,20
19 RODRÍGUEZ RAMÍREZ BEATRIZ **4362*** 5,15
20 VEGA GARCÍA ANA BELÉN **7236*** No apto
21 GALÁN GARCÍA PABLO **0430*** No apto
22 GAVIRA MISEA RAÚL **9294*** No apto
23 BERNAL AGUILAR EVA MARÍA **6940*** No apto
24 PEÑA COLLANTES MIREIA **5610*** No apto
25 AHUMADA RUIZ TAMARA **7642*** No apto
26 MORENO SÁNCHEZ VANESSA **4384*** No apto

(*) Deberá ser efectuado sorteo publico entre los aspirantes, al mantenerse en situación de equilibrio  tras la aplicación de los
criterios anteriores, según los criterios establecidos en Base Octava.2 de la convocatoria.

El órgano de selección aprueba por unanimidad los resultados, los cuales
habrán de ser publicados en el Tablón de Anuncios de la Entidad,  siendo la
propuesta definitiva de integrantes de la bolsa de trabajo.

Sin  mas  asuntos  que  tratar,  la  Sra.  Presidenta  da  por  terminada  la
Sesión, a las 09:00 horas, y para que quede constancia de lo redactado, yo, el
Secretario,  redacto  la  presente  acta que someto por medios electrónicos  al
visto bueno de la Presidenta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
18.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. Doy fe.

EL SECRETARIO
LA PRESIDENTA

Fdo. D. Javier Alfonso Clavijo González Fdo. Dª Isabel Sánchez Gil

                            CONFORMIDAD DE LOS VOCALES
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